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PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda) es una empresa dedicada a la fabricación de envases destinados a la 

industria alimentaria y cosmética desde hace más de 25 años. 

 

La Dirección de PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda), busca la garantía de la seguridad, calidad y legalidad 

de sus productos través de la implementación de un Sistema de Gestión de acuerdo con la Norma BRCGS 

para materiales de envasado y conforme al Sistema de Gestión de Calidad basado en la Norma UNE-EN 

ISO 9001:2015. 

 

La Dirección de PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda), se compromete a cumplir todos los requisitos legales 

de aplicación y valoración de aspectos relacionados con el medio ambiente, tanto en condiciones de 

normalidad como en situaciones de emergencia. 

 

La Dirección de PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda), se compromete a cumplir con la obligación de elaborar 

productos seguros, legales y auténticos conforme a la calidad especificada, con una responsabilidad ética 

y laboral y adquirir un compromiso de sensibilización ambiental y prevención de la contaminación. 

Igualmente, centra su sistema de trabajo en el cumplimiento de los procesos y especificaciones acordadas 

mutuamente con el cliente, para alcanzar así su grado máximo de satisfacción y confianza. Asimismo, 

impone la base del compromiso con la sociedad, el desarrollo de sus empleados y la máxima colaboración 

con sus proveedores. 

 

PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda), asegura la inocuidad del producto y la importancia del control durante 

todas las etapas de fabricación, con el fin de prevenir cualquier incidencia referida a seguridad alimentaria 

y asumir la responsabilidad ante los clientes. 

 

PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda), establece medidas de control con el fin de asegurar la integridad de 

los productos, controlando aspectos relacionados con la Seguridad y Defensa de Productos y Procesos, 

para prevenir la adulteración motivada económicamente y la contaminación intencionada de los productos 

fabricados y almacenados. 

 

PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda), evalúa el Riesgo de Fraude de las materias primas, así como de los 

servicios subcontratados y aplica medidas para su correcta gestión. 

 

Para ello, PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda), apuesta por la mejora continua de sus procesos como medio 

para incrementar la calidad de los servicios y productos que ofrecemos a nuestros clientes, de la forma más 

respetuosa posible con el Medio Ambiente, incluyendo la prevención de la contaminación, garantizando el 

cumplimiento de la legislación y reglamentación aplicables, otros compromisos específicos pertinentes al 

contexto de la organización, y, facilitando la búsqueda de la excelencia mediante la mejora de la eficacia 

de sus Sistemas de Gestión.  

 

La Dirección de PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda), asegura que todos los empleados están al tanto de 

sus responsabilidades, realizando la formación correspondiente y haciendo entrega de instrucciones 

técnicas/procedimientos a todos los empleados, que tendrán acceso a dicha información y podrán 

demostrar que el trabajo que se realiza es conforme con las instrucciones técnicas / procedimientos. 
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Todo el personal de PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda), está comprometido a trabajar conforme a los 

requisitos de las normas UNE-EN ISO 9001 y Norma BRCGS para materiales de envasado, desarrollando 

y adecuando los servicios y procesos de forma que satisfagan las necesidades y expectativas de nuestros 

clientes. 

 

La mejora continua permite garantizar una gestión eficiente de los procesos de calidad, medir el rendimiento 

e impulsar la mejora de nuestra cultura de seguridad y calidad de producto. 

 

La Mejora Continua de la Calidad, seguridad y legalidad, es un objetivo y una responsabilidad de todo el 

personal que integra PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda), y, por tanto, abarca a todas sus actividades. Para 

alcanzar estos objetivos, nos basamos en los siguientes principios: 

• Garantizar una gestión eficiente de los procesos de calidad, medir el rendimiento e impulsar la 

mejora de nuestra cultura de seguridad y calidad de producto. 

• Independencia y objetividad de criterio en el desarrollo de sus actividades 

• Satisfacción del cliente, mediante la mejora de la calidad en los productos, plazos de entrega y 

tratamiento de reclamaciones. 

• Potenciar el factor humano mediante la mejora de la comunicación, formación y trabajo en                          

equipo. 

• Proporcionar de forma planificada la formación e información actualizada necesaria para cubrir las 

necesidades de gestión técnica y de calidad. Desarrollar una adecuada gestión del conocimiento. 

• El correcto desarrollo e implantación de la Norma BRCGS para materiales de envasado y el 

Sistema de Gestión de Calidad basado en la Norma UNE-EN ISO 9001:2015, es responsabilidad 

de todo el personal de PLÁSTICOS VICENT, S.L.U (Onda) y cuenta con el respaldo y el 

compromiso de la Dirección. 

▪ La Dirección proporciona todos los recursos, tanto humanos como financieros, para la fabricación 

del producto seguro, de la calidad requerida y necesaria para aplicar y mejorar continuamente el 

sistema, conforme a los requisitos de la Norma BRCGS para materiales de envasado. 

▪ La seguridad, calidad y legalidad del envase fabricado son características intrínsecas del producto 

y por tanto es nuestra obligación vigilar y garantizar dichos requisitos. 

 

Esta Política, nuestra experiencia y conocimientos, es comunicada a toda la empresa. Además, está a 

disposición de clientes, colaboradores, proveedores y empleados, fomentando el que procedan según 

nuestras directrices, así como el resto de las partes interesadas. 

  

La Política de calidad se revisa regularmente para que se mantenga implementada y mantenida a todos los 

niveles de la organización. 

  

En Onda, a 19 de enero de 2026 

ELABORADO POR: APROBADO POR: 

Responsable de Calidad Director general 
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